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Contabilidad

Resolución de supuestos relacionados con las cuentas si
guientes:

1. Financieras:
Capital, reservas, créditos, fondos de previsión y amortización,

anticipos, plazos.

2. Monetarias:
Caja, Bancos,· efectos comerciales, moneda extranjera.

3. Patrimoniales:
Inmuebles, instalaciones, maquinaria, equipo, mobiliario, car

tera de valores, almacenes.

4. Comerciales:
Compras, ventas, servicios, obras, devoluciones, averías. en

vases, autoconsumo.
Clientes, proveedores, comisionistas, depositarios.

5. Especiales por razón de la actividad:
Importación, exportación, ejecución de obra, arrendamiento

de bienes y servicios, operaciones bancarias, crédito y ahorro.
'seguros y capitalización, -transporte, hostelería.

6. De resultados:
Ajustes, regularización, liquidación de ejercicio, aplicación

de resultados.

7. Balances:
Formación y análisis.

8. Cuentas de Sociedades:
Constitución, modificación, fusión, absorción y disolución.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION da la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la que se anuncia coneurso-oposición para
proveer una vacante de Capataz de segunda, una de
Oficial de segunda y una de Oficial de tercera con
desUno· en la Sección de Explotación de esta Confe
deración.

Debidamente autorizada esta Confederación Hlch"ográfica
del Ebro por Resolución de .la Subsecretaria del Ministerio de
Obras Publicas de fecha 3 de noviembre de 1970 para la cele
bración de concurso-oposici6n libre para proveer una vacante
de Capataz de segunda, una de·Oficial de segunda y una de
Oficial de tercera con destino en la· Sección ce Explotación de
esta Confederación, se anuncia con la presente convocatoria,
con sujeción a lo establecido en el Reglamento General de Tra
bajo de personal operario de los Servicios y Organismos depen
dientes del Ministerio de Obras PúbHcas, el oportuno concur·
so-oposiciÓll, con sujeción a las siguientes

B a s e s

Primera.
a) Aptitud fisica sUficiente, acreditada mediante el opor

tuno certificado médico.
b) Ser espafiol mayor de dieciocho aüos.
e) Aptitud intelCCftual proporcionada al cargo a que se as

pire, con conocimiento de ortografía y las cuatro reglas arit
méticas.

Segunda.---se considerará como mérito 'preferente pM'a m:u·
par las vacantes anunciadas el haber desempeñado comPiten
t"emente, como interino o eventual, puesto de trabajo del mismo
grupo o especialidad .profesional, así como la mayor antigüe
dad en el servIcio con aquel carácter de interino o eventual.

Terc-era.-Las solicitudes para tomar parte en el concurse-
oposición se efectuaran por medio de instancia dirigida al se
fíor Ingeniero Encargado don Angel Araoz y Sánchez de Al
bornoz, en la Confederación Hidrografica del Ebro, Zaragoza,
paseo de General Mola. 26, escritas de pufio y letra del- intere
sado, y. en la que se hará constar:

Nombre y apellidos.
Naturaleza de su er:tado civil.
Domicilio.
Profesión y oficio.

Empresas o servicios en donde estuvo colocado, justifican
do, en su caso, la causa de baja en las mismas y manifestando
expresamente que reúne todas y cada una de las condiciones
de la convocatoria, circunstancias, número de famIlia y mé-
ritos con relación a la vacante.

Las solicitudeS podrán presentarse en el Registro General
de esta Confederación, General Mola, 26, b.ien personalmente
o por correo, en el plazo de quince dias naturales, a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletin Oficial del Estado».

Cuarta.-El Tribunal encargado del examen y calificación
de los aspirantes estará constituido por don Angel Araoz y
Sánchez de Albornoz. Ingeniero de Caminos, en delegacióh del
ilustrísimo señor Ingeniero Director, como Presidente: don
Alfredo Cuadra, Ayudante de Obras Públicas, como Vocal, y
don Jorge Tafalla Gracia, funcionM"io del Cuerpo Téc~üco,

~omo Secretmio.

Quinta.-Terminados los exámene:s. calificados los mismos.
y a propuesta del Tribunal, el ilustrísimo sefior Ingeniero Di
redor de, esta Confederación acordará la admisión provisio
nal de los concursantes aprobados. iniciándose el periodo de
prueba, con duración de un mes. Durantes este periodo de
prueba, los aspirantes; aprobados y admitidos deberán presen
tar la siguiente documentación:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro
Civil.

b) Certificado de situación familiar o libro de faroma,
c) Certificaciones qUe acrediten las demás condiciones exi~

gidas en la convocatoria. '_
La no presentación de estos documentos en el plazo indi~

cado, salvo caso de fuerza mayor, a juicio del Tribunal, pro
ducirá laanula:ción de la admisión provisional, sin perjuicio de
la respow:abilidad en que se haya podido incurrir por la fal
sedad cometida en la instancia.

Sexta.-Una vez transcurrido el periodo de prueba. y aprÚ""
bada por el ilustrisimo señor Director general de Obras Hi
dráulicas la propuesta de admi.sión definitiva, quedará incor
porado a la plantilla de personal fijo del Organismo y se le
entregará una comunicación con su nombramiento.

Séptima.-El salario asignado al Capataz de segunda es en
la actualidad de 162 pesetas diarias; el del Oficial de segunda.
de 139, y el del Oficial de tercera, de 129 pesetas diarias.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1970.-El Ingeniero Director.
¡5-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN r,;e 15 de diCiembre de 1970 pCJr la que se
convoca a oposición la cátedra de «Farmacognosia
y Farmacodinamici» de la Facultad de Farmacia de
la Universidad de Santiago.

lImo." Sr.: Vacante la cátedra de «Farmacognósla y Farmaco
dinamia>} de la Facultad de Farmacia de la Universidad de San
tiago; y de acuerdo con los preceptos contenidos en el Decre
to 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba el Regla
mento general para ingreso en la Administración Pública, y
a propuesta del Rectorado,

Este MinisteriQ. previo informe de la Comisión Superior' de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada cátedra para su
provisión- al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán re
unir los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria
publicados en la Orden de 15 de marzo del afta 1969 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 26), par la que se convoca a oposición
la cátedra de «Filología Románica» de la Facultad de Filosofia
y Letras de la Universidad de La I,aguna, debiendo dirigir·
la solicitud y documentación complementaria en la forma que
se expresa en dichas normas, a la Dirección General de Ense
fianza Superior e Investigación dentro del plazo de treInta días
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta
orden en el «Boletil?- Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l .. muchos afias.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

ntno. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
K:ación.


